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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Gallo d«l O arm en, núm. 29 , principal, 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEM PLARES: 
Ministerio de la G obernación, iHanta bt^a. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T / r D E  M A D R I D
 S Ü M A R I O

P a r tG  M ileia l-

Presidencia del Consejo de Ministros:
Meal decreto decidiendo á favor de la A d

ministración la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Málaga y el 
Jue» de instrucción de Archidona.

MInleterli de la Gnernu
Beal orden concediendo la crue de tercera 

clase del Mérito Militar^ con distintivo 
blanco^ pensionada^ al Coronel de Estado 
Mayor D. Wescenlao Beihd Palao, é 
igual condecoración de seaunda clase, sin 
pensión, al Comandante del mismo Cuer
po, D. Luis Funoli y  Mauro.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo expediente, en vir

tud de instancia de la Junta sindical dt^ 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid, en que solicitan se determinen 
las acciones del Banco Español del Eio 
de la Plata, de las que circulan en Espa
ña, que deben llevar el timbre de emisión 
á los fines del concierto concedido d dicho 
Establecimiento, por Real orden de 5 de 
Junio último.

Administración Central:
H a c ib n d a .—Dirección General de la D eu ' 

d a  y Glasea Señalamiento de
pagos y entrega de valores.

G o b e rn a c ió n .— Inspección Goaeral de 
Sanidad exterior.—^Intenciafido haberse 
desarrollado catos de cólera en las po
blaciones de Turquía Europea que se 
mencionan.

Anexo  1.® - E o lsa .—Observ ato rio  Ce n 
tral Meteo ro ló g ico . — Subastas. —

A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Socieiad mi- 
nfra La Recompensa, Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Ei^paña 
y Compañía del ferrocarril de Amorebie- 
ia d Guernica y Pedernales,—S a n t o - 
RAL.—E s p e c tá c u lo s .

Anexo  2.®—E dicto s.—Cuadros est a d ís
tico s DE

G o b e rn a c ió n .— Subsecretaría.—Estados 
del movimiento del personal administra' 
i vo verificado durante el mes de Agosto 
próximo pasado,

IKSIRUCCIÓN pública .—Dirección Gene
ra i del Instituto Geográüco y Estadisti- 
cb.—Estados del movimiento de buques y 
pasajeros por mar, habido en los pue io& 
(le la Península é islas adyacentes, du
rante él mes de Julio del año actual.

Anexo  S.®— T ribunal Su prem o . —Sala  
DE LO Contencioso  Adm inistrativo .—
Pliegos 40, 41 y 42,

P A fíT ^ O F IC IA L  

n i a i B a  i n ,  c t i i u o  i i  n n s m s
8. M. el R b t Don Alfonso X III (q. D. g.), 

B .M . la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AAm RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaim e j  D.* Beatriz, eonti 
nftan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Juez de instrucción de Archido
na, de los cuales resulta:

Que D. José Frías Segovia compareció 
ante el referido Juzgado denunciando el 
hecho, á su juicio constitutivo de delito, 
de haberse presentado en la mañana del 
27 de Diciembre de 1909 en la haza que 
el d^nunc ante posee en el llano de San 
Juan  de Jaén, en el referido término, An
tonio Moreno acompañado de tres hom
bres provistos de un banco y palos de los 
que se usan para coger aceitunas, los que 
m anifestaron al guarda del oompareoien- 
te  que iban á coger aceitunas de la m en
cionada finca por orden de Francisco As- 
torga, y que como éste no era el duefio 
de la finc^ el expresado guarda les invi
tó á qus la abandonaran^ lo que efectúa*

Que el mismo día, mes y año, el Agen
te ejecutivo Manuel Riiiz acudió al refe
rido Juzgado, exponiendo:

Q ie  el Depositario general de la R e
caudación de Consumos, nombrado por 
el Alcalde, le participaba que, con igual 
fecha y cumpliendo órdenes que el mis
mo Agente le tenía dadas, se había tras
ladado al sitio denominado Ferezones, 
del indicado término municipal, con ob
jeto de recolectar la aceituna que le íué 
embargada á D.^ María de los Dolores Se
villa González, y que habiéndose encon
trado en el olivar citada al guarda jura
do José Lara, que per encargo do D. Joiíé 
María F iííS  le impedía llevar á efecto la 
recolección del fruto embargado, después 
de sostener un acalorado altercado, había 
optado por no ejercitar su derecho en 
evitación de que la disputa diera logar á 
otras causas; terminando el mencionado 
Agente afirmando en su comunicación 
que, como los extremos apuntados son á 
su juicio constitutivos de delito, los tras
ladaba al Juzgado á los efectos oportunos.

Que instruido sum ario y estando el 
Juzgado practicando las demás diligen
cias por él acordadas, el Gobernador, á 
excitación del Delegado de líad en d a  de 
la provincia, requirió á aquél do inhibí 
ción, de acuerdo con lo infc/rm&do por 
la Ootnisíón provincial, fundándov©:

Ba que el artículo 42 de U  Instrucción 
recaudación y  de V ^ill

-de 1900, preceptúa que el procedimiento 
do apremio es exclusivamente adm inis
trativo para entender y resolver en todas 
las incidencias de aquél, sin que loa T ri
bunales ordinarios puedan adm itir de
manda alguna en esta materia, á menos 
que se justifique haberse agotado la vía 
gubernativa, ó que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asunto á  
la jurisdicción ordinaria; requisitos que 
no concurren en el presente caso; y 

En que m ientras la Autoridad admi- 
nirtratlva no decida si el Agente ejecuti
vo que instruyó el expediente para hacer 
efectivos débitos por contribuciones, so 
excedió ó no en el uso de sus atribucio
nes, y si cumplieron las formalidades le
gales establecidas para el embargo y ven
ta de bienes, como tales procedimientos 
son puramente administrativos y á la 
Administración corresponde determ inar 
si se han ajustado ó no á las leyes que ie  
regulan, existe evidentemente una cues
tión previa, cuya resolución puede influir 
en el fallo que en su día dicten los T ri
bunales del fuero común, estándose en 
uno de los casos comprendidos en el ar^ 
tículo 3.® del Real discreto de 8 de Sep
tiem bre de 1887.

Se invocan además en el do re-
qüerlmÍ3nto, varios deoretos re*»
stolulorios de com pci^nclas, y el 27 de 
la ley Previ noialt 

Que « u b í^ q ^ ^ Q  ^  el Jiiat
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gado mantuvo su jurisdicción, alegando: i 
Que no obstante el contenido de la v i

gente lüstnicción para el procedimiento 
de apremio, como !a presente causa no e» 
motivada por asunto de índole adm inis
trativa, y, por tanto, no tiene relación ni 
estin ba el procedimiento [de apremio, n i 
es ciarlo se dirija contra el Agente ejecu
tivo, puesto que todavía no existe proce
samiento en definitiva, y de existir res* 
poí isabilidad criminal, sería, ó contra loa 
cuatro hombres que se presentaron á re 
coger las aceitunas, caso de no estar auto
rizados por el depositario para ello, ó 
contra el guarda ju rado  y José Frías, do 
comprobarse el otro hecho denunciado 
por el Agente ejecutivo, por el delito de 
resistencia á un Agente de la Autoridad, 
siendo, por lo tanto, inaplicablei al caso 
las citas legales que se hacen:

Que tanto el oficio del Gobernador, 
como el dictamen fiscal, se fundan en 
una base errónea, cual es la de suponer 
dirigido este procedimiento contra el 
Agente ejecutivo, pues ni á éste so le ha 
denunciado, ni contra él aparecen car
gos; en, por tanto, absurdo é innecesario 
el que la Administración decida para el 
presente caso, si el citado Agente se ha 
excedido ó no en el uso de sus atribucio
nes, ya que de entenderse y decidirse que 
sí, sería objeto de otro sumario, por no 
tener Talaoión ni conexión alguna con el 
presente: en que no está el caso compren
dido en ninguna de las excepciones del 
artículo 3.® del Real decreto de 8 de Sep
tiem bre de 1887, y que, finalmente, la 
potestad de aplicar las leyes en los ju i
cios civiles y criminales, corresponde á 
los Tribunales ó Juzgados, de conformi
dad á los artículos 76 de la Constitución 
del Estado y concordantes de las leyes 
Orgánicas del Poder judicial y Enjuicia
miento Criminal,

Que el Gobernador, después de oir do 
nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con ésta, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente confiicto que ha seguido todos sus 
trám ites.

Visto el artículo 42 de la Instrucción y 
aprem io de 26 de Abril de 1900, que de
term ina «que el procedimiento de apre
mio es exclusivamente adm inistrativo, 
siendo, por tanto, privativa la competen
cia la Administración para entender 
y  re&olver en todas las incidencias de 
aquél, sin que los Tribunales ordinarios 
pued?jn adm itir demanda alguna en esta 
m ateria, á menos que se justifique ha
berse agotado ía vía gubernativa, ó que 
la  Atlmmistración ha reservado el cono- 
cim ieato del asunto á la jurisdicción or- 
din#:ria», y 

Visto oí artículo 3.® del Real decreto de 
% de Septiembre do 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar cuestiones de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
baya sido reservado por la Ley á los fun

cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la Autoridad adm inistrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios 6 es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con "motivo de 
causa seguida á D. Antonio lífeireno y 
otros, por delito de hurto, por el hecho de 
tra tar éstos de recolectar aceitunas en 
una haza del término de Archidona, lo 
que aquéllos efectuaron por habérselo 
ordenada así D. Francisco Astorga.

2.® Que el referido hecho constituye 
una incidencia del procesamiento de 
apremio seguido á D.® María de los Do
lores Sevilla como heredera de su padre; 
toda vez que si los denunciados trataron 
de recolectar el referido fruto, lo fué por 
habérselo ordenado D, francisco  de As- 
iorgaj segün se consignó en la compare
cencia, y éste lo hizo como Depositario 
general de Archidona de todos los bienes 
muebles y semovientes que se embarga
sen á los contribuyentes morosos por te
rritorial, industrial y ddmás conceptos 
tributarios, y por ende, de la aceituna 
embargada á  la expresada María de los 
Dolores Sevilla, cúyo conocimiento lo 
tuvo por relación nominal de embargo 
que le fué entregada por el Agente ejecu
tivo del expresado término.

3.® Que mientras la Autoridad adm i
nistrativa competente no  decida s i  el 
Agente ejecutivo que instruyó el expe
diente para hacer efectivos débitos por 
contribuciones 6 el referido Depositario 
se excedieron ó no en el uso de sus a tr i
buciones y si se cumplieron las form ali
dades legales establecidas para el em bar
go de los bienes y su ejecución, como ta 
les procedimientos son puram ente adm i
nistrativos y á la Administración corres
ponde determ inar si se han ajustado ó 
no á las leyes que le regulan, existe una 
cuestión previa, cuya resolución puede 
influir en el fallo que en su día dicten loa 
Tribunales del fuero común; y

4.® Que se está, por lo tanto, en uno 
de los casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores de provincia sus
citar eontiendas de competencia en ios 
juicios criminales, á tenor de lo dispues
to en el artículo 3.® del Real decreto de 8 
de Septiembre do 1887.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la  Administración.

Dado en San Sebastián á cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Fresideiitd del Consejo de MinietroSi

José Canalejas.

M O IS m iO  M  lA  G M R M

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General dedos Establecimien
tos de Instrucción 6 Industria M ilitar, 
que á continuación se inserta, y por re 
solución de esta fecha, ha tenido á bien 
conceder al Coronel de Estado Mayor 
D. Wenceslao Bellod Palao, la  cruz de 
tercera ciase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada coh el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, y análoga con
decoración de segunda clascj sin pensión, 
al Comandante del mismo Cuerpo don 
Luis Funoll y Mauro, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 81 de 
Agosto de 1911,

LÜQUE..
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.
Informe qu^ %e ciia.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria  Militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 1.® 
de Junio último, se rem itió á informe de 
esta Inspección General una propuesta 
del Capitán general de la séptima Región, 
formulada á favor del Coronel de Estado 
Mayor D. Wenceslao Beilod Palao y del 
Comandante del mismo Cuerpo, D. Luis 
Funoll Mauro, como autores de tina Me
moria acerca del reconocimiento que 
ambos Jefes practicaron en la frontera 
portuguesa de la citada Región y á la 
cual se acompañan: el escrito documen
tado de la Capitanía General, el informe 
de las Secciones prim era y cuarta del Es
tado Mayor Central del Ejército y las co
pias de las hojas de servicios y de heehos 
de los interesados.

»Por virtud de Real orden fecha 25 de 
Octubre de 1910, les fué conferida á los 
expresados Jefes la comisión objeto do 
su estudio, y como consecuencia de la 
misma, presentaron una Memoria y la 
colección de datos estadísticos que en su 
excursión han recogido en loa pueblos 
de la zona reconocida.

^Constituyen la Memoria cuatro capí
tulos, subdivididos, el tercero de ellos en 
cinco partes.

»Trata el prim ero de cómo han tenido 
los comisionados que efeetíiar el servicio 
en estación avanzada, en época de lluvias 
y por terrenos muchas veces abruptos 
que les han obligado en ocasiones á des
arrollar grandes esfuerzos, que con sü 
natural modestia tratan de suavizar.

»Se dedica el segundo capítulo, titulado 
«Líneas de invasión», á las probables zo
nas mutuas de invasión entre Et^pafia y 
Portugal, exponiendo concienzudamente 
las condiciones geográficas y estratégicas 
que concurren, y apoyando sus. juicios 
con datos históricos y propios que les han 
servido para llenar brillantemente su co
misión.

»Se consagra la  prim era parte *del ca
pítulo 3.® á la descripción general del te 
rritorio, desde el punto de vista geológi
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co, laiquo hacea oportunas deduccio
nes, recomendando se sircan en ocasio’̂ 
nos análogas sus corapaüeroSj do las licja^ 
geológicas de España.

»E n la se g u n d a  parte de este c a p ítu lo  
so d # a lla  Ja orografía d© e$ta comarca y 
su eiplace 9on la general de la Península, 
y 80 ilámá: ía atontíótf sóbfé‘lá iiiéséta do 
Fti'érité^iíinatdo, ciue desempeñó en Já
güeriPa d o ta  lodependenciai importancia 
grande í pat'a. las operaciones - de Lord 
W ellíngton.

»Se describen los principales curaos de 
agúa, con ftU c audal, condiciones del to
rren o atraví^i^ado, obraS'de fábrícav vados 
y cuanto§i detalles piiedan interesar en su 
aspecto milit|ir, , '

»Expóñese éri la terebra parte las dife- 
rerités vías de comunicación en la zona 
que reconocen, clasifleáiilolas en para ló 
las y qoneurrentí^ á la frontera, ha iendo 
un detallado estudio de las condiciones 
estratógicás de las carreteras, rerroearri* 
les y detóáis dáminos ütilizabies, así como 
de los elementos de que se puecle dispo
ner para cruzar los ríos fronterizos, ter
minando con una relación da las comu
nicaciones póstales y telegráficas de qué 
dispotien las provincias de Salamanca y 
Zamora, y de los pasos del Duero entre 
el Termes y Castroladrones. ,

»En el cuarto apartado de este capítu
lo, mencionan los autores las obras de
fensivas que han reconocido y hacen con- 
sideraciones personales acerca de la im 
portancia que, á su juicio, tienen.

»En la quinta parte flan noticias in te 
resantes relativas al cüma, productos y 
carácter de l o s  habitantes, exponiendo 
los elementos de vida que podrían ha
llar en el país las tropas que tuvieren que 
operar, con numerosos datos estadísticos 
de recQpocida utilidad.

^ íra tan d ó  de Salamanca, temen per la 
despoblación in iciadaé indican la conve
niencia dq atajarla.

»Por ultimo, acaba la Memoria con ati 
nadas consideraciones acerca de los b e 
neficios que pueden obtenerse de estos 
especiales trabajos, y señala la época más 
oportuna de llevarlos á cabo.

»Tal es el resumen de la labor presen
tada por los Jefes B dlod y Funoü.

»El Capitán general do la séptima Re
gión, ai cursar este trabajo, lo ch gia sin 
cesar, en ef detenido análisis de sus in te - 
renantes pormenores, y se halla coofor
me con sus variadas apreciaciones, po 
nieodo de relieve los métiios an terior
mente contraídos por el Comanáaaíe Fu- 
noli, y por lo que respecta al Coronel Be 
llod, hace de él encomios tales, que bien 
m erecen ser reproducidos á continua
ción.

cLas condiciones del Coronel B dlod— 
dice—me son de sobra conocidas, por ha
ber desempeñado á mi saiisfacción más 
completa el cargo de Jüfe do Estado Ma
yor, en propiedad, corea de tres año^; 
cm nta con más de treinta y dos años da 
servicio, y casi o3ho de empleo.»

»En su hoja de hechos figui au, por dis
posición del General Jefe superior dol 
Cuerpo, tres notas laudatorias: en la p r i
mera se hace constar la forma con que 
desempañó en 1882 la comisión de itmo 
rarios de carreteras y los elogios de que 
fué objeto por parte de la Junta especial 
del Cuerpo; en la Srgunda, ía satisfac
ción con que se ha viaio el mé ito de sus 
trabajos en la comisión del mapa m ilitar 
de España, y la asi lui iad, celo ó inie^l- 
gencia que demostró en el deseinpí^ño do 
tan importante comisión, sigm’íi iaado al 
interesado que estos «servicios so ten
drían en cuenta oportunamente p?ira la 
recompensa á que se considerase acrce-

- dor»,,y en la torcera, se expresa que ha- 
bían ^ido recomendados íés servicios que 
prestó Sésde 1.  ̂ de Marzo de 1883 á 3 do 
Diciembre de 1884, en la comiisióa del 
mapa m ilitar. -

- »Leíiié concedida en ‘27 de Mayo üo 
1898 (D. 0. núm. 117), siendo Tenlbñte 
Coronel, la cruz pensioháda dbl M érito 
Militar de í^egunda c la ^  con éistin tiva 
tdanco, por su «Mapa de la sexta R ^ ió q

. m ilitar», dibujado en  la  escala í  por 
100.000 en 33 hojas, cóíiuna róunióh y én 
colores, con la representación de ta pla-̂  
iiimotn'a y doi reiiov*\ el cual abarca una 
extensión da 63.000 kilómciros, y unaS 
«Tablas dq ceotdonaa^geográficas», cal 
culadas por la proyección poliédrica, que 
es la émpleada éh el mapa, en la cual 
aparecen en milímetros los desarrollos 
de los círculos paí alelos y meHdmacs, y 
con la anotación do si lo fueron por ex
ceso ó por defecto, que perm ite aun m a
yor aproximación.

»No llegó á d isfru tar la pensión de esta 
cruz más que breve tiempo por su inme 
diato ascenso á Coronel.

>El brillante informo que acompaña á 
la Real orden de concesión, acredii;a la  
calidad de la obra y las excepciqnalos
condiciones de este Jefe.  ̂ .

»Eü comunicación dt l General en Jefa 
del Ejército do Cuba, fechada én Cie^- 
fucgoa á 1.̂  de Febrero de 1899 y redac 
tada en términos muy lisonjeros para ei 
Coronel Bellod, se señalaban con especial 
recomendación los méritos que contrajo 
en los múltiples trabiqos que exigió ei 
envío á la Peotnsiüa de las iro p p  y ele
mentos de aqu  1 E)é. cito, méritos por 
loa cuales, en unión de fue recom
pensado olO ñcial tercero de Oñcinas mi- 
iitareB D. Francisco Vcfia de la Calva, 
por Real orden de 20 de Nóviombre do 
1903 (1. O. núm. 258), cm  1\ crus de pri 
mera ciase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 6or 101) 
del sueldo de sü empleo.

»La Sección prim era del Estado Mayor 
Central al recibir la Memoria de referen
cia la inform a detenidamente de la más 
laudatoria manera, haciendo re altar la 
importancia del trabajo realizado, y lla
mando la atención sobre do muy m erito
rio de esta labor, basada en una cultura 
tal como ia que supone, no sólo el con >- 
cinrb-nlo geológico y su relfición con los 
demá.s faetoTs s de determim^eiori del ca
rácter y nstnraleza de un país, sino tam 
b’ón el íanánv los razonamientoB estra- 
tégiciís en la experiencia histórica y c*i 
deducciones de carácter económico so
cial; suma de conocimientos no vulgai-es 
ni fáciles de adquirir.

»Cuenta el C ?mandaateFunoIl más da 
veintidós años de efectivos servicios, con 
buena conceptuación; ha desempeñado 
varias comisiones, y se haba en p o es ió a  
de una cruz de prim era ciase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, y Jas me 
dallas de Alfonso XIII y de los Sitios da 
Zaragoza.

vEÍ Coronel Beilod cuenta más do 
treinta y ocho años de servicios con bue
na conceptuación; ha desempeñado m u 
chas é importantes comisiones, y, aparto 
do la cruz ya indicada, so ha!¡a on pose
sión de las siguientes: cruz blanca de p ri
mera clase dei Mérito Mdit^r, por el con
traído en la pubiicíación do la «Narración 
Miliíar ú e la g acrra. car d3ía de 18 >9* 187G >>; 
cr iz blanca de según la ciase del Mérito 
M Ürar, m  yeGompensa do los servicios 
cxt' a ordinarios que pvmtó cpn motivo de 
1 a c ‘m -3eño do Mo i'ía; or-ut  de segunda 
clase Mérito Militar, con distintivo 
ro lo , ^n rrcomp al comportamiento

i que obs rvó en los combates librados con

motivo del levantamiento del prim er si
tio do Oascorro (Puerto Príncipe); otra 
roja, pensionada, de segunda chiso, por 
su comporta,n^iento en el segnodo sitio 
del punto expresado; cruz de Oarloi? III, 
por R-^al ordoa de 8 de A rosto de 1898; 
medalla dcM nstiluto do Voluntarios do 
í)aba,por servirías prestados en bení-fiMo 
dei mismo; cruz do segunda clase de Ma- 
lía  Crisíjiia, por su comportamiento en el 

y destrucción poblado «Naava 
Da tima», combate del Infierno (Pnerto 
Pí ínoipe), y servicios anteriores; mo lalla 
de Cuba, con dos ’̂ asadores; cruz benciilíi 

,„de. Bim H xmepegiMo; placa do la^Real y 
Militar Orden d-rj S-iri Herm.^m gildo, y 
moda líes de los Sitios da Z iragoza y AI-
ÍOÍ3S«» X l l l .

»Sl OíSpitáa general de la séptima Ro- 
gión, .después de e tsalz^ir el mérito de! 
trabíjjo r  allzado por los citadoB Jefe&v 
qiié <H»ii laboriosidad y buen espíritu muy 
laudable han llenado" su cora tido reali- 
^^ando un acabado y deíailadísínio estu
dio do la zona reconocida, so considera 
en el caso de proponerlos á uno y otro 
pera una recoíiíponBa, según dispone el 
artículo 3.® dal Reglamento, significán
dose que los sorvioioy anterionn.^nre 
prestados y a mmuíados ©n el Coronel 
Bóllod sin menoscabo do los de su t!Otn- 
pañero do la prosOnto Comisión, le dan 
una singular distiírdón que parece debe; 
tenerse en cuenta.

»Fundada en esto y en cuanto queda 
ronsignado, ia Junta de esta Inspección 
Geheral acordó, por unanimidad, que 
procede conceder ai Coronel O. Wences
lao B;Uod P dao ia cruz de tercera ciase 
del Mérito Militar con difetintivo blanci>^ 
pensionada con el 10 p>r 100 dai sueldo 
de aístiial empleo hasta su asc¡}r)iM> ai 
inmediato, y al Comandante D. Luis Fu 
noli Mauro la crqz da s aguo da chiso del 
Mérito Militar co.n distintivo blanco, de 
acuerdo con lo prevenido en ol caso 8.‘ ' 
del ?>rtículo 19 del vigente Reglanaonho 
de recompeosíiB en tiempo d© paz^ y 
bida cuenta, poi lo que rrspecta al Cair^. 
nel BeiioJ, do lo que dispone el artóv^
22 dél mi ono Re glamentos

»V. E , no obíítante, rosolverá ¿o v i-e es
time más acertado^

»Midrid, 17 do Agosto de h9S i (Vj 
rcaoi (le JM .d o p iav o r, ‘iocr etario.hosú 
..<<r.laa . B. : ol Q'-jnera'. do brigada,
GovaatfR.» ^

Hsy ua sello q -g  dice: .Inspección Go- 
naral ue ios F/>-ibJeoimvjntos de Instruc-
cioii ó la d u p u ia  Militar.»

MIISTEEÍO ’OE ¡IilCíEü'Bil

R E A L  O R D E N  
limo. Sr.: Visto o’ oxpedionte ínstraí-ío 

á v ir tu i de e scrnod^  la Jun ta  Sindical 
del Colegio de Agento? de Cambio y RM- 
sa de Ma'lrid, en que nianifiosta que, para 
determ inar las acciones del Banco E spa
ñol del R ío  de la Plata, que daban llevar• 
ol tim bro de emisión, dvo las que. circuran 
on España, á los fines del co acierto con
cedido á dicho Bancjo por Real orden do 
5 de Junio último, y partien ’o, al efecto, 
de la presuaciÓD legal y  obligatoria, por 
que la mala, fe y el incarnpliinionto de 
Jas leyes no piiodeu toiponerso, así como, 
teniendo on cuarjita que por la e^pcciiilí- 
dar] del papel emplea lo en las ifidicadas 
^ccionesj so nota perfectamente si en iaa
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puestas en circulación to s ía  fin de Junio 
de 1909, que son las que deben llevar ad
herido el tim bre correspondiente, ha sido 
éste desprendido, p o r  cuidadosamente 
que tan vituperable operación haya sido 
realizada; la m ism a Ju n ta  publicó en su 
Boletín de contratación, lecha 1.° de Agos
to últim o, un aviso advirtiendo á los 
Agentes, que toda acción del menciona
do Banco que presente señales de haber 
tenido adherido el tim bre, deberá ser 
rein tegrada, mediante la suposición le 
gal de que ha circulado con anterior- 
dad á 1.® de Junio  de 1909; acuerdo que 
ha sido atendido por los Agentes de Cam- 
íbio y por el público en general, pero 
«que algún Establecimiento bancario se 
resiste  á aceptar, no admitiendo estas 
lacciones sin que lleven el tim bre corres
pond ien te , aun cuando no existan en 
^ llas señales de haberlo tenido; con cuyo 
¡motivo solicita que, ó bien se dé carác
te r  vobligatorio á su acuerdo de 1.  ̂ de 
Agosto último, ó se dicte la disposición 
que  m ejor parezca, por v irtud de la cual 
la  circulación de estos valores, en todos 
isus actos, no sufra entorpecimiento algu- 
lno; y en consideración á que, por tra tar 
s e  de valores al portador, que pueden, 
]por tanto, ser transm itidos por la simple 
ttradición, no cabe obligar á loa tenedo
ra s  de las repetidas acciones á que en 
to d o  acto de circulación de las mismas 
juiitifiquan su procedencia hasta llegar 
al p r im e r  poseedor en España, á la vez 
que por la  circunstancia de la indica
da (^speoi n lidad  del papel en ellas em
plea do;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo  propmesto por V. I., se ha servido 
dis^^i'on er qu e, de las acciones del Banco Es
paño l < l&l Río de la Plata, que circulen en 
España, sO considerarán, á los efectos del 

íu é  concedido á dicho Es-concLerto qu
tableciniiento Real orden de 5 de J u 
nio últim o, com.') puestas en circulación 
con an terioridad A  Junio de 1909,
adem^ .s de las que .^leven J'dherido el tim 
bre c« Drrespondieííte á su aque
llas q  U0, no llevándolo, presenten 
deha!ber sido déla» m ism asdesprenu^^^’ 
debien do las que so hallen en este casv"̂  
ser, pi'oviamente á  todo acto de circu
lac ió n , reintegradas por el portador 
d e  la s  mismas, adhiriéndoles é inutili
zando' el tim bre correspondiente, en la

forma dispuesta por el artículo 9P de' la 
Ley; así como toda acción que lleve el 
tim bre correspondiente, pero sin in u tili
zar en debida forma, necesitará para su  
circulación el cumplimiento previo de la 
disposición citada.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. I .  muchos 
años. Madrid, 4 de Septiembre de 1911.

RODRIGAÑEZ.
Señor Director general del Timbre del 

Estado.

Á D M íM m C íÜ N  GEHTBAL

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e c c io n  G e n e r a l  ü e  l a  D en d u  
j  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxim a semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 11,12 y 13.
Pago de créditos de Ultramar, recono- 

eidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
51.399.

Día 16.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núm e
ro 51.399.

Idem id. id. en efectos, hasta el núm e
ro 51.396.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 do Mayo y 9 
de Agosto dé 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.396.

Idem de títulos de la  Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amorfcizable al 4 por 
100, con arreglo á la Lej de 27 de Marzo 
d© 1900, hasta el número 2.354.

Idem de conversión de residuos de la 
DeuJ^^ ^ por 100 exterior, hasta el nú-
m0ro9..^47..

Idem de carpetas provisionales de la

Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes hasta el núm. 13.789.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda am or
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.476.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 84, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 in terior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 7 de Septiembre de 1911.> 
Director general, Cenón del Alisal.

 -ÍK5»?-------
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

in s p e c c ió n  G e n e r a l  d e  S a n id a d  
e x t e r io r .

Según noticias oficiales de nuestro Cón
sul en Salónica, se han desarrollado ca
sos de cólera en las plazas de Utküb, 
Tirnovo, Kozani y en el puerto de Medua 
(Adriático), todas situadas en Turquía 
Europea.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias marítimas y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo d is
puesto en el vigente Rtglam ento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1911.=El In s
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las p ro 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
m andante general del Campo de Gl- 
braltar.
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